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J U N T A P R O V I N C I A L DE M E N O R E S 
C I R C U L A R 

Dispuesto por la Delegación extraorinaria creada por,Orden de la Presidencia de la Junta T é c n i c a del Es
tado de 11 de Mayo pasado, la r emis ión de una estadíst ica comprobatoria del funcionamiento y disponibil ida
des de las Juntas Provinciales y Locales de Pro tecc ión de Menores, las Municipales de esta provincia, bajo la 
personal y directa responsabilidad de los Alcaldes-Presidentes, me r e m i t i r á n inmediatamente a fin de que sé 
reciban en este Gobierno dentro del plazo de los diez días siguientes a la inse rc ión de esta Circular en el BOLE
TÍN OFICIAL, las relaciones cuyo modelo se insertan a con t i nuac ión . 

Espero el celo de los Sres. Alcaldes requeridos, el cumplimiento exacto del servicio en el plazo ñ jado , evi
t á n d o m e así el tener que sancionarles como lo h a r é en otro caso con todo rigor. 

León, 11 de Junio de 1937. 
EL GOBERNADOR-PRESIDENTE, 

Carlos Rodríguez de Rivera. 
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Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Desde el día 10 al 30 del presente 

mes, queda abierto el pago en la 
Depos i t a r í a -Pagadur ía de esta Dele
gación, de las n ó m i n a s del 20 por 
lOOde Urbana e Industr ial , Recargos 
Municipales sobre Industrial , 3 por 
100 producto Minas del primer t r i 
mestre y cuotas del paro obrero del 
segundo semestre de 1936. 

Lo que se hace saber a los Ayuta-
mientos de esta provincia, recomen
dándo l e s muy especialmente se cu i 
den de cobrar las cantidades acredi
tadas en las n ó m i n a s , dentro del 
plazo seña lado , ya que en otro caso 
se rán reintegradas al Tesoro las 
sumas no percibidas por las Corpo
raciones. 

León, 9 de Junio de 1937.-El De
legado ee Hacienda, A. Pita do Regó. 

Comisión Demflora del Magisterio 
Primario le la provincia le León 

A N U N C I O 
Ignorando esta Comis ión el domi

ci l io de los Maestros que a continua
ción se citan, se hace púb l ico para 
que pasen por la Direcc ión del Ins
ti tuto Nacional en un plazo de diez 
días , a recoger documentos que les 
interesan. 

Evelio Tei jón Laso. 
Marcelo Mart ín Gallego. 
Nota: Los referidos Maestros son 

propietarios de escuelas en León, 
capital. 

León, 8 de Junio de 1937.—El Pre
sidente, J o a q u í n L . Robles, 

lanía Provincial Regnlalofa le í Precio 
le í Pan 

C I R C U L A R 
Se hace públ ico que a partir de la 

fecha de pub l i cac ión de esta Circular 
en el BOLETÍN OFICIAL, los precios 
que han de regir para la venta de 
pan íami l i a r en toda la provincia, 
son los siguientes: 

PAN DE F L A M A 
En tahona o despacho situado a 

menos de cinco k i lómet ros de la 
tahona: 

Piezas de un kilogramo, cincuenta 
y nueve cén t imos . 

Idem de dos kilogramos, una pese
ta veinte c é n t i m o s . 

Idem de tres kilogramos, una pe
seta setenta cén t imos . 

En domici l io , situado a menos de 
cinco k i lómet ros de la tahona: 

Piezas de un kilogramo, sesenta y 
tres cén t imos . 

Idem de dos kilogramos, una pese
ta veinticinco cén t imos . 

Idem de tres kilogramos, una pese
ta ochenta cén t imos . 

PAN BREGADO 
En tahona o despacho situado a 

menos de cinco k i lómet ros de la 
tahona: 

Piezas de un kilogramo, sesenta y 
tres cén t imos . 

Idem de dos kilogramos, una pese
ta veinticinco cén t imos . 

Idem de tres kilogramos, una pese
ta ochenta y cinco cént imos . 

En domici l io , situado a menos de 
cinco k i lómet ros de la tahona: 

Piezas de un kilogramo, sesenta y 
cinco cént imos . 

Idem de dos kilogramos, una pese
ta treinta cén t imos . 

Idem de tres kilogramos, una pe
seta noventa cén t imos . 

Cuando el despacho esté situado a 
m á s de cinco k i lómet ros de la toho-
na, o el reparto a domici l io se haga 
a mayor distancia de la indicada, se 
podrá cobrar sobre los precios ante
riores, un sobreprecio de tres cént i 
mos por pieza. 

Estos precios deb^n constar al pú
blico de manera bien visible, en los 
locales de venta, mediante carteles 
sellados por las Alcald ías respec
tivas. 

Por el sellado de dichos carteles 
se perc ib i rá obligatoriamente la cuo
ta de cinco pesetas con destino a la 
suscr ipc ión para el Ejérci to y M i l i 
cias, ingresando las cantidades re
caudadas en la Deposi tar ía Munic i 
pal de León y remitiendo a esta Jun
ta el recibo de dicho ingreso, así 
como una re lac ión nominal de aque
llos panaderos que el día veinte de 
los corrientes no dispongan del car
tel sellado. 

Todos los Alcaldes de la provincia 
están obligados a velar por la vigen
cia de estos precios, que de n ingún 
modo pueden alterar, s anc ionándose 
por esta Junta a los infractores. 

León, 8 de Junio de 1937.—El In 
geniero Presidente accidental, Isido
ro Aguado Smolinski . 

AdministraciÉ mmmA 
Ayuntamiento de 

Valdemmario 
Formado y aprobado el apéndice 

de altas y bajas al repartimiento ge-
neral de utilidades de 1936, prorro
gado por esta Corporac ión que pre
sido, para cubrir las atenciones del 
presupuesto del a ñ o actual, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
munic ipal por el t é r m i n o de ocho 
días hábi les , para oír reclamaciones, 
todas las cuales han de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados, y contener las pruebas ne
cesarias para la just i f icación de lo 
reclamado. 

Las que se presenten fuera de d i 
cho plazo no serán admitidas. 

Valdesamario, 7 de Junio de 1937.-
E l Alcalde, Antonio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
V a l de San Lorenzo 

Terminada la rectificación del pa
d rón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1936, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días , al 
objeto de que pueda ser examinado 
y ío r rau la r las reclamaciones que es
t imen pertinentes. . 

Transcurrido dicho plazo, no se
rán atendidas. 

Val de San Lorenzo, 7 de Junio 
de 1937. — El Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Una vez subsanadas las objecio
nes hechas por el l imo . Sr. Delega
do de Hacienda en el presupuesto 
municipal , se expone al púb l i co el 
mismo y sus ordenanzas sobre los 
productos de la tierra, en la Secreta*-
ría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días , para oír reclama
ciones. 

Igüeña, a 8 de Junio de 1937.—El 
Alcalde en funciones, Fulgencio A l 
varez, 

tóalo Especial Número Catorce 
le la Plaza le Malril 

R E Q U E R I M I E N T O 
Por el presente se requiere a todas 

las personas que hayan estado en 



jyladrid con posterioridad al diez y 
oCho de Julio de m i l novecientos 
treinta y seis, que tuvieran noticia 
de los hechos que después se d i r án , 
para que se di r i jan a este Juzgado 
personalmente o por escrito, partici
pando cuantos datos conozcan sobre 
asesinatos, muertes, violaciones y 
privaciones de libertad (detenciones, 
secuestros, etc.), a c o m p a ñ a d a s de ve
jaciones o malos tratos cometidos 
hasta la fecha en Madrid, dando los 
mayores detalles posibles de los 
nombres y circunstancias de las víc
timas y de los autores, de la forma y 
lugar en que se cometieran, quien 
los ordenó , móviles que a su ju ic io 
impulsaron a los autores, con expre
sión de las pruebas que puedan ofre
cer sobre tales extremos, así como 
de la cons t i tuc ión de las rondas y 
patrullas que intervinieran. Igual
mente se requiere a los directores de 
periódicos que hayan publicado re
latos de testigos presenciales o de 
perjudicados, referentes a los hechos 
indicados, a fin de que remitan a 
«ste Juzgado Especial, un ejemplar 
de cada n ú m e r o en que consten d i 
chos relatos, con expresión de las 
circunstancias personales y domici 
lio si constaren del informador. Se 
espera el m á s exacto cumplimiento 
del presente en evitación de los per

ju ic ios que pudieran sobrevenir a los 
que no auxiliaren a la Justicia. 

Dado en Talavera de la Reina, a 
tres de Junio de m i l novecientos 
treinta y siete.-—El Secretario, José 
Vicuña .—Rubr icado . 

jnzgado Especial Miliíar Número Seis 
de Madrid 

R E Q U E R I M I E N T O 
Por el presente se requiere a cuan

tos funcionarios del Ministerio de la 
Gobernac ión de Madrid u organis
mos dependientes del mismo. Go
bierno Civi l , Ayuntamiento y Dipu
tación provincial , Cuerpo de Policía, 
"«te, exceptuándose los Cuerpos Ar
mados de la Guardia Civi l , Seguri
dad y Asalto, que teniendo su cargo 
en dicha capital, se encuentren ac
tualmente en territorio liberado, se 
dir i jan por carta o escrito a este 
Juzgado Especial n ú m e r o 6, que 
actúa en Talavera de la Reina, expre
sando con toda claridad su nombre. 

apellidos y domici l io , si han sido 
declarados cesantes por el Gobierno 
rojo y c u á n d o lo fueron. 

Talavera de la Reina, uno de Junio 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Fi rma ilegible.—Rubricado. 

luzíado ispéela! Militar Número Doce 
de Madrid 

R E Q U E R I M I E N T O 
Por medio del presente se requiere 

a cuantos funcionarios del Ministe
rio de Estado de Madrid, u.organis
mos dependientes, que teniendo su 
cargo en esa capital se encuentren 
actualmente en terri torio liberado, 
se dir i jan por carta o escrito a este 
Juzgado Especial n ú m . 12, que ac túa 
en Talavera de la Reina, expresando 
con toda claridad su nombre, apell i
dos y domici l io , cargo que desempe
ñ a b a n en Madrid, fecha que salieron 
de éste, si han sido declarados cesan
tes por el Gobierno rojo y c u á n d o lo 
fueron. Se advierte la conveniencia 
de cumpl i r el presente requerimien
to en evi tación de perjuicios o mo
lestias que de no hacerlo puedan so
brevenirles. 

Talavera de la Reina, 3 de Junio 
de 1937.—El Secretario.—Firma ile
gible.—Rubricado. 

.iftBinMon de mm 
Juzgado de primera instancia 

e instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a don 

Hipól i to Alonso Alonso, domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en León, cuyo actual 
paradero se desconoce, que en este 
Juzgado como Delegado de la Comi
sión Provincial de Incautaciones,- se 
sigue expediente con el n ú m e r o 62, 
de la Junta, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad c iv i l 
que pueda alcanzarle por su inter-
yenc ión contra el Movimiento Na
cional, y se le requiere para que en 
el t é rmino de ocho días , comparezca 
personalmente o por escrito alegan
do lo que a su defensa convenga. 

Dado en L e ó n , a 8 de Junio de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z , 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de pr imeia instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a don 

Alejandro Agundez Obelleiro, Elias 
García Sorriba, Laurentino Tegeri-
na Marcos, S imón F e r n á n d e z Ren-
dos.Severino Mayoral Villahoz, Fruc_ 
tuoso Méndez Lor ido , Hermenegildo 
Ortega Prieto, Vicente Mart ín Reye
ro, J o a q u í n Lombana Alvarez y Mo
desto Sánchez Cádenas , todos veci
nos ú l t i m a m e n t e de esta ciudad de 
cuyo actual paradero se desconoce, 
que en este Juzgado como Delegado 
de la Comis ión Provincial de Incau
taciones, se sigue expediente con el 
n ú m . 59, para declarar administrat i
vamente la responsabilidad c iv i l que 
pueda alcanzarles por su interven
ción contra el Movimiento Nacional, 
y se les^requiere para que en el tér
mino de ocho días, comparezcan 
personalmente o por escrito alegan
do lo que a su defensa convenga. 

Dado en León, a 8 de Junio de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a 

D.a Prudencia Rarrios Pérez, Lisardo 
Llamazares González, Salvador Prie
to F e r n á n d e z , Ronifacio Saez Delga
do, Antonio González Diez, Emi l io 
Julio González Diez, Angel Izquier
do Vil lagarcía, J u l i á n Mart ínez Gar-
món , Mar t ín Melgar Mañanes , A q u i -
les Sánchez Sánchez , Saturnino Prie
to F e r n á n d e z , Teotista Sahagún Diez 
y Enrique Sain Romain Dorade, ve
cinos ú l t i m a m e n t e de esta ciudad de 
León, cuyo actual paradero se des
conoce, que en éste Juzgado como 
Delegado de la Comis ión Provincial 
de Incautaciones, se sigue expedien
te con el n ú m . 60, de la Junta, para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad c iv i l que pueda alcan
zarles por su in tervención contra el 
Movimiento Nacional, y se les requie
re para que en el t é rmino de ocho 
días, comparezca personalmente o 
por escrito alegando lo que a su 
defensa convega. 

Dado en León, a 8 de Junio de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 



Don Knrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a don 

Jacinto Blanco l íxpósi to, domici l ia
do en Vil laqui lambre, cuyo actual 
paradero se desconoce, que en este 
Juzgado como Delegado de la Co
mis ión Provincial de Incautaciones, 
se sigue expediente con el n ú m . 64, 
de la Junta, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad c iv i l 
que pueda alcanzarle por su inter
venc ión contra él Movimiento Nacio
nal, y se le requiere para que el tér
mino de ocho días , comparezca per
sonalmente o por escrito alegando lo 
que a su defensa convenga. 

Dado en León, a 8 de Junio de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secreta
r io jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a 

D. Ricardo Diez García y Walabases 
(Urbano) Sat íagún Diez, domici l ia
dos ú l t i m á m e n t e en León, cuyo ac
tual paradero se desconoce, que en 
este Juzgado como Delegado de la 
Comis ión Provincial de Incautacio
nes, se sigue expediente con el n ú m e 
ro 65, de la Junta, para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad 
c iv i l que pueda alcanzarle por su 
in te rvenc ión contra el Movimiento 
Nacional, y se le requiere para que 
en el t é r m i n o de ocho días compa
rezca personalmente o por escrito 
alegando lo que a su defensa con
venga. 

Dado en León a 8 de Junio de 
1937.—Enrique IglesiafS.-El Secreta
r io jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Cédula de citación 
En v i r tud de auto dictado en la 

demanda de ju ic io verbal c iv i l pro
movida en este Juzgado por D. José 
Marassa González, contra D. Carlos 
Valle, ambos de esta vecindad, sobre 
r ec l amac ión de ciento setenta y cin
co pesetas, estando hoy en ignorado 
paradero el demandado Sr. Valle, se 
le cita por medio de la presente para 
que comparezca en esta Sala Au
diencia el día veintiocho del actual 
y hora de las diez y seis, para asistir 
a la ce lebrac ión del ju ic io acompa
ñ a d o de las pruebas de que intente 
valerse; aperc ib iéndo le de que de no 

comparecer a dicho acto por si O 
por medio de persona que legalmen
te le represente, le pa r a r á el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

San Andrés del Rabanedo, ocho 
de Junio de m i l novecientos treinta 
y siete.—El Secretario interino, José 
Calzón. 

Núm. . 226.-12,00 ptas. 

Requisitorias 
Ceñal V i g i l , . Ai'senio, natural de 

Gijón, hi jo de José e Isabel, de 23 
años de edad, soltero, de profesión 
fogonero. 

Díaz F e r n á n d e z , Luis, natural de 
Puente, Ayuntamiento de Langreo, 
provincia de Oviedo, hijo de Urbano 
y José, de 23 años de edad, soltero, 
de profesión maquinista. 

Rato Baragaños , Celestino, natural 
Pando, Ayuntamiento de Langreo, 
provincia de Oviedo, hijo de Manuel 
y Jesusa, de 23 años de edad, de pro
fesión maquinista. 

Iglesias González, J e r ó n i m o , natu
ral de Centenal, Ayuntamiento de 
Langreo, provincia de Oviedo, hi jo 
dé Agust ín y Cenara, de 23 años de 
edad, de profesión ferroviario. 

Biiones Urdíales , Juan Vicente, 
natural de Llanes, provincia de Ovie
do, hijo de José y Filomena, de 23 
a ñ o s de edad, de profesión ferrovia
r io . 

López Gregorio, Galán, natural de 
Pajares, provincia de Oviedo, hi jo de 
Vicente y Florentina, de 23 a ñ o s de 
edad, de profesión ferroviario. 

Blanco F e r n á n d e z , Edelmiro, na
tural de Siero, provincia de Oviedo, 
hijo de José y Soledad, de 23 años 
de edad, soltero, de profesión fogo
nero. 

Campa Navas, Elucinio, natural 
de San Claudio, provincia de Ovie
do, hijo de Celestino y Consolac ión , 
de 23 a ñ o s de edad, soltero, de pro
fesión ferroviario. 

F e r n á n d e z Vega, Jacinto, natural 
de Oviedo, hijo de Angel y Balbina, 
de 23 a ñ o s de edad, de profesión fo
gonero. 

Mori l la Arias, Angel, natural de 
Oviedo, hijo de Avelino y Rosa, de 
23 años de edad, soltero, de profesión 
ferroviario. 

Bernardo García, Antonio, natural 
de Oviedo, hijo de Amal lo e Inocen
cia, de 23 años de edad, soltero, de 
profesión ferroviario. 

García Fe rnández , Nicanor, natt^ 
r d de Caces, provincia de Oviedo 
hijo de Ovino y Benjamina, de 23 
años de edad, soltero, de profesión 
ferroviario. 

Iglesias Blanco, Eloy, natural cle 
Llano, provincia de Oviedo, hijo de 
Francisco,y Nieves, de 23 años de 
edad, de profesión ferroviario. 

Suárez Trabanco, José , natural (Je 
San Pedro, Ayuntamiento de Siero, 
provincia de Oviedo, de 23 años de 
edad, soltero, hijo de Manuel y Fuen-
cisla, de profesión ferroviario. 

Comparece rán en el t é r m i n o de 
cuarenta y ocho horas, ante el Alfé
rez de Ingenieros, Juez instructor de 
esta Plaza, D. Sacramento Moreno 
Moreno, a sus efectos en su expedien
te que se les instruye, por falta de 
incorporac ión ; aperc ib iéndoles qué 
de no efectuarlo en el plazo de seña
lado, serán declarados rebeldes. 

Asimismo encargo a todas las Au
toridades y Agentes de la Policía 
Judicial , procedan a la busca y de
tenc ión de los individuos citados» 
pon iéndo los a m i disposic ión de ser 
habidos, y d á n d o m e cuenta en cual
quier tiempo, caso de dar resultado 
positivo las gestiones. 

León, 9 de J imio de 1937.—El Juez 
instructor, Sacramento Moreno. 

o 
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Alvarez González, J o a q ú í n , natu
ral de Maurenta Arbo, Ayuntamien
to de idem, partido jud ic ia l de La 
Cañiza, provincia de Pontevedra, 
hijo de J o a q u í n y Virginia , de 23 
a ñ o s de edad, casado, profesión fo
gonero, comparece rá en el t é r m i n o 
de cuarenta y ocho horas ante el A l 
férez de Ingenieros Juez instructor 
de esta plaza, D. Sacramento Moreno 
Montero, a sus efectos en el expe
diente que se le instruye por falta de 
inco rporac ión ; aperc ib iéndole que 
de no efectuarlo en el plazo seña la
do será declarado rebelde. 

Asimismo encargo a todas las A u 
toridades y Agentes de la Pol ic ía ju
dicial procedan a la busca y deten
c ión del ind iv iduo citado, ponién
dolo a m i disposic ión de ser habido 
y d á n d o m e cuenta e n cualquier 
tiempo, caso de dar resultado positi
vo las gestiones. 

León, 9 de Junio de 1937.—El Juez 
instructor, Sacramento Moreno. 
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